
 

 

 

 
 

 

 

El AYUNTAMIENTO DE LARRAGA, en colaboración con la MANCOMUNIDAD DE 

VALDIZARBE/IZARBEIBARKO MANKOMUNITATEA, y en base a su propio deber y 

responsabilidad de mantener una gestión municipal sostenible y solidaria con la ciudadanía y 

también con el medio ambiente, aprueba en su Pleno el siguiente, 

 

COMPROMISO DE CONTROL Y REDUCCIÓN DEL CONSUMO DE AGUA 

 

1. INSTALACIONES:  

Casa Consistorial, Colegio, Escuela 0-3 años, Zona Polideportivo, Centro de Día, Casa de 

Cultura, Casa de la Música, salas polivalentes y en todos los edificios municipales en los que se 

produzca consumo de agua. 

 - En el plazo de 15 días desde la aprobación de este compromiso, se supervisará el estado de 

todos los grifos, cisternas de baño y duchas de las instalaciones mencionadas y se procederá a 

reparar o sustituir aquellos cuyo mal funcionamiento suponga la pérdida de agua. 

 

- Se establece que quincenalmente se realizará un nuevo control y supervisión de estos 

elementos y siempre antes de la apertura de estas instalaciones tras un periodo de no 

funcionamiento. 

- Se realizará el corte general en las instalaciones que no se encuentren en funcionamiento. 

 

2. PISCINA MUNICIPAL 

- El primer llenado y todos los necesarios para su mantenimiento se realizará con agua del 

canal. 

- Se supervisará y evaluará la necesidad del llenado inicial y los necesarios para su 

mantenimiento con el fin de realizar únicamente el gasto de agua imprescindible para el buen 

funcionamiento de la piscina. 

- Se mantendrán vacías y fuera de uso las piscinas que no tengan sistema de depuración y 

recirculación y requieran del vaciado diario para su limpieza. 

- Se supervisarán a diario el estado de los grifos y duchas de la instalación con el fin de 

reparar o sustituir de inmediato aquellos que por su mal funcionamiento tengan pérdidas de agua 

cuando no están en uso. 

- Las zonas verdes anexas a las piscinas municipales se regarán igualmente con agua del 

canal. 

 

3. FUENTES PÚBLICAS 

- Se colocarán progresivamente sistemas de activación de las fuentes que no dejen salir el 

agua cuando no están en uso. 

- Se supervisarán mensualmente el estado de los grifos con el fin de reparar o sustituir de 

inmediato aquellos que por su mal funcionamiento tengan pérdidas de agua cuando no están en 

uso. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. ZONAS VERDES CON RIEGO IMPRESCINDIBLE 

- No se establece como zonas deportivas ajardinadas de riego imprescindible ninguno de los 

jardines municipales que se encuentran en Larraga, ya que el césped de las piscinas municipales 

y el campo de fútbol se riegan desde el Canal de Navarra. 

- Se considera necesario el mantenimiento del riego por goteo del arbolado joven ubicado en 

la zona polideportiva, Parque El Castillo y Zona de las Bejeras, con el fin de garantizar su 

supervivencia, reduciendo la frecuencia del regado a una hora diaria, evitando el riego los días en 

las que hubiese precipitaciones. 

- Se establecen los jardines ubicados en el Centro de Día como de riego imprescindible por 

motivo de funcionamiento de los usuarios de Centro de Día y DEL Bar Cafetería del Centro de 

Día limitándose a  
un riego diario de treinta minutos, y manteniendo la supervisión del funcionamiento de la instalación 

de riego para arreglar lo antes posible las fugas que surjan en la instalación. No procediendo a su regado 

en el caso de que haya habido precipitaciones suficientes. 

 

5. ZONAS VERDES CON RIEGO PRESCINDIBLE 

- Se acuerda reducir el riego de las zonas ajardinadas ubicadas en el Parque de la Memoria, 

urbanización U9, parque Sancho el Fuerte, parque La Landaza y Centro de Salud con el único objetivo de 

minimizar el consumo de agua que realiza este Ayuntamiento, con el convencimiento de que supondrá un 

perjuicio para la imagen del pueblo pero que es imprescindible en este momento para reducir el consumo 

de agua. 

- Se colocará un cartel en estas zonas con el texto “ESPACIO SIN RIEGO PARA EL AHORRO DE 

AGUA” con el fin de dar a conocer y concienciar a la población de la necesidad de aumentar las medidas 

de ahorro de agua. 

 

6. LIMPIEZA VIARIA 

- Este Ayuntamiento, con el fin de ahorrar considerablemente el gasto de agua, realizará las limpiezas 

viales y de plazas mediante escobas, sopladoras y máquina barredora. Tan solo se utilizará el baldeo en 

fechas festivas para eliminar la suciedad en las zonas más transitadas. 

- Para ello, se solicita a la población colabore cuidando el entorno y evitando el manchado de la vía 

pública. 

 

7. IMPLICACIÓN DEL VECINDARIO 

 - Se solicita a las vecinas y vecinos de Larraga que avisen al consistorio en el caso de detectar en 

las instalaciones y ubicaciones anteriormente numeradas, el derroche o mal funcionamiento que suponga 

la pérdida de agua. 

- Se solicita de la misma manera, que se evite el gasto innecesario en el consumo doméstico y lavado 

de los vehículos en las propias viviendas, se pueden perder hasta 500 litros de consumo. 

 
7.1. SI USTED TIENE JARDÍN Y/O PISCINA 

- Evitar el llenado de piscinas y proceder a la depuración de las mismas para alargar su durabilidad.  

- Revise las instalaciones de riego para poder detectar y arreglar las fugas de agua lo antes posible. Reducir la 

frecuencia de regado y valorar qué zonas puede dejar sin regar. Riegue por la noche o últimas horas para evitar que 

el agua se evapore. 

- Coloque depósitos de agua para aprovechar el agua de lluvia para el riego. 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7.2. EN SU VIVIENDA 

- Arregle lo antes posible las cisternas del baño que tengan pérdidas de agua. Se pueden perder hasta 200.000 

litros de agua al año por una fuga en el inodoro. 

- Coloque reductores de volumen en su cisterna o presione el pulsador de menor caudal si lo tiene, porque se 

vierten hasta 15 litros de agua cada vez que se acciona. 

- Cierre el grifo mientras se lava los dientes o se afeita y ahorrará unos 3 litros de agua. 

- No llene la bañera, use la ducha si dispone de ella y ahorrará hasta 150 litros de agua. 

- No malgastes agua aclarando los platos antes de ponerlos en el lavavajillas. 

- Sea consciente de que un grifo abierto gasta hasta 5 litros/min 

- Arregle o cambie los grifos que goteen. Un grifo que gotea supone un gasto de 30 a 50 litros al día. 

- Coloque aireadores que se enroscan en el extremo del grifo para incorporar aire al chorro de agua y reduce el 

consumo hasta un 40%. 

- Si se friega a mano, no hacerlo con el grifo abierto. 

- Meter agua en el frigorífico para evitar dejar correr el agua para que se enfríe. 

 

8. DIFUSIÓN DEL COMPROMISO 

El presente acuerdo será trasladado a la Mancomunidad de Valdizarbe/Izarbeibarko Mankomunitatea 

y a la ciudadanía mediante su difusión por bando, redes sociales y página web del Ayuntamiento de 

Larraga. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


